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ACTA DE PREADJUDICACIÓN 
 
 

 

En la ciudad de Río Grande, a los 19 días del mes de mayo del año 2022, siendo las 14:10 hs., se 
reúnen la Comisión de Preadjudicación designada mediante Resolución S.G.R.A. N° 000236/2022, 
integrada por los agentes: Navoni Juan Francisco, Leg. 25014779/00 - Jefe de Dpto. Ingeniería Clínica ZN 
Almiron Antonio, Leg. 20651243/00 - Jefe Servicio de Esterilización HRRG; Claudio Javier Sanchez, Legajo 
N° 22837269/00; ello a fin de proceder a la preadjudicación de la Licitación Privada N° 03/2022 RAF 
525, referente a la ADQUISICION DE REPUESTOS DESTINADOS A LAS ESTERILIZADORAS 
HOGNER EMPLAZADAS EN LOS HOSPITALES DE LA PROVINCIA Y A LA LAVADORA DE 
INSTRUMENTAL MIELE EMPLAZADA EN EL HOSPITAL REGIONAL RÍO GRANDE, 
DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA, tramitado por Expediente N° E-
5594/2022. 

 
 
 

CONSIDERANDO: Que del Acta de Apertura de Sobres realizada en fecha 09/05/2022, surge que NO se 
presentaron ofertas. 

 
 
 

EN VIRTUD DE LO EXPUESTO, ESTA COMISIÓN 
ACONSEJA: 

 

Visto que persiste la necesidad de adquisición URGENTE, se aconseja, previo autorización del secretario 
interviniente e intervención del Servicio Jurídico del Ministerio de Salud, hacer uso de la excepción expresada 
en la ley 1015 y realizar la adquisición mediante una contratación directa, Artículo N° 18 Inciso a), según 
normativa  vigente  .  No  teniendo  más  que  agregar,  se  da  por  finalizado  el  presente  acto,  firmando  para 
constancia, en el lugar y fecha indicados en el inicio --------------------------------------------------------------- 

 

 
 
 
 
 
 

Navoni Juan Francisco                                         Almirón Antonio                                                                      Claudio Javier Sánchez                

Leg. 25014779/00                                                 Leg. 20651243/00                                                                   Leg. 22837269/00 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas” 
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